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NÚMERO: 306 / 2022 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp. núm.: ECON/000043/2021 

 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, EVOLUCIÓN 
Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO 
ÚNICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Consejerías de Presidencia, Justicia e 
Interior; y Administración Local y Digitalización. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, EVOLUCIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA 

GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” QUE PODRÁ SER 
COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), cuyo presupuesto 

máximo de licitación asciende a 879.040,80- euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

En la actualidad Madrid Digital está en pleno proceso de Transformación Digital, habilitando arquitecturas y 
tecnologías de nueva generación para la adecuación y modernización de los servicios, incorporando técnicas 
de recolección, tratamiento y explotación de información (Inteligencia Artificial y Analítica del Dato), 
“apificación” de servicios que permiten un gobierno y control de los mismos. 

Para continuar proporcionado el servicio requerido, la Agencia, en el ejercicio de sus funciones, y de común 
acuerdo con Subdirección General de Archivos y Gestión Documental, precisa implantar una nueva solución 
integral que incluya todos los requisitos técnicos y funcionales, y que garantice la plena capacidad funcional y 
técnica, para dar respuesta y asegurar los requisitos de un Sistema de Archivo Electrónico Único conforme al 
marco normativo actual, y el alineamiento con el marco de renovación tecnológica pretendido por Madrid 
Digital, dando cumplimiento a la hoja de ruta del Plan Estratégico de Madrid Digital que da cobertura y soporte 
a parte del Plan Estratégico de la Comunidad de Madrid. 

Dicha solución deberá disponer de los medios técnicos, funcionales y de securización que permitan garantizar 
el cumplimiento de una alta disponibilidad, escalabilidad y seguridad del servicio solicitado en este pliego. Así 
mismo, se busca la adaptación de la aplicación existente a las nuevas tecnologías de información, y la 
adecuación de los sistemas en funcionamiento, a estándares de sistemas abiertos, a fin de eliminar 
dependencias respecto a los fabricantes y aprovechar la oferta de un mercado más competitivo, y evitando 
así situaciones de auténtica dependencia tecnológica respecto de un determinado proveedor. 

La iniciativa de digitalización de Archivo igualmente encuentra encaje estratégico en la línea “Economía 
productiva, competitiva industrial e innovadora”, en la que en su contexto cultural se pretende la digitalización 
de documentación en los Centros de Archivo de la Comunidad de Madrid y el desarrollo de las 
infraestructuras informáticas para su tratamiento. 
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Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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